
 
 

SANCIONES 

II JORNADA 3 Y 4 DE OCTUBRE 
 
 FUTBOL 7 
 
Sancionar a D. ROBERTO GARRIDO NAVARRO del equipo RIVAMADRID con la 
suspensión de 6 partidos por falta grave.  
 
Sancionar a D. JOSE MANUEL RAMIREZ ACUÑA del equipo MORRIGHAN con la 
suspensión de 3 partidos por falta leve. 
 
Sancionar a D. DANIEL POLO RUIZ del equipo MORRIGHAN con la suspensión de 
10 partidos por falta muy grave.  
 
Sancionar a D. SERGIO FERNANDEZ GOMEZ del equipo LA ELIPA con la 
suspensión de 6 partidos por falta grave.  
 
Sancionar a D. RUBEN FERNANDEZ GOMEZ del equipo LA ELIPA con la 
suspensión de 6 partidos por falta grave.  
 
Sancionar a D. ALBERTO NENES MARTINEZ del equipo VIDAL con la suspensión 
de 6 partidos por falta grave.  
 
Sancionar a D. CESAR ALBERTO PERAL DEL POZO del equipo VIDAL con la 
suspensión de 6 partidos por falta grave.  
 
 FUTBOL 11 
 
Sancionar a D. MARIO BERMEJO GUTIERREZ del equipo RACING BIKERS con la 
suspensión de 1 partido por doble amonestación 
 
Sancionar a D. JONATAN GARRIDO SAIDAÑA del equipo ATL ARGANDEÑO con 
la suspensión de 1 partido por doble amonestación 
 
Sancionar a D. CARLOS AGUILERA RUBIO del equipo TABLEROS MUÑOZ 
CUENCA con la suspensión de 1 partido por doble amonestación 
 
Sancionar a D. RUBEN MOLINA MAGRO del equipo ASADOR LA VIA 
T.ALMAGRO con la suspensión de 1 partido por doble amonestación 
 
Sancionar a D. JAVIER GRELA INCERA del equipo EL SANTA con la suspensión de 
1 partido por doble amonestación 
 
Sancionar a D. ABEL LOSCOS SANCHEZ del equipo EL SANTA con la suspensión 
de 1 partido por doble amonestación 
 
Sancionar a D. CRISTIAN MARTINEZ LORENZO del equipo SECUENCIA con la 
suspensión de 1 partido por doble amonestación 



 
 
 
  
FUTBOL SALA 
 
Sancionar a D. JAIME VIDAL VARO del equipo AV CLIMATIZACION con la 
suspensión de 1 partido por doble amonestación 
 
Sancionar a D. JULIO FRAGUAS GONZALEZ del equipo LA VECCHIA SIGNORA 
con la suspensión de 1 partido por doble amonestación 
 
Sancionar a D. CESAR MARFIL MARTIN del equipo MECAM con la suspensión de 1 
partido por doble amonestación 
 

Rivas Vaciamadrid a, 5 de Octubre de 2009 
EL COMITÉ DE COMPETICION 

 
 
 
 


